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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de octubre de 1967 reguladora de la 
campaña oleícola 1967-68. 

Excelentísimos e ilustrisimos señores: 

Manteniéndose los criterios sustentados en la regulación de 
las campañas anteriores, se considera necesario introducir cier
tM modificaciones a la misma con objeto de actualizarla en a,l
gunos aspectos, especialmente en lo qUe se refiere a los precios 
de protección de los aceites de oliva y el de venta al público 
del aceite de soja, ampliando, a su vez. el criterio sobre la 
venta de aceites en régimen de envasados. 

En su virtud. a. propuesta de los Ministros de Agricultura .v 
de Comercio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de octubre de 1967 , 

Esta Presidencia del Gobierno Uene a bien disponer : 

Artículo 1.0 Durante la campaña oleiCola 1967-68, la acei
tuna de almazara, los orujos grasos de aceituna, las semillas 
oleaginosas de cacahuete, girasol, algodón, soja, cártamo, colza 
y los aceites obtenidos de los mismos. así como los demás 
aceites o grasas comestibles o industriales de origen vegetal 
producidos en España o importados se ajustarán en su comer
cio a lo que d ispone la presente Orden 

Art. 2.° La aceituna de almazara será de libre contrata
ción entre olivareros e industriales mediante los pactos que in
div~duaJmente o colectivamente puedan celebrar. 

Los fabricantes que reciban aceituna no contratada señala
rán diariamente, en tablillas colocadas en el loca.! de recep
ción, los precios a que compran dicho fruto, los cuales se con
ceptuarán con validez hasta el momento en qUe comiencen a 
regir los que señale la Junta Local de Rendimientos de Acei
tuna de Almazara, a qUe se refiere el articulo siguiente. 

Art. 3.° En cada término municipal, previa la autorización 
de la Jefatura Agronómica correspondiente, podrá constituirse 
una Junta Local de Rendimientos, integrada por el Jefe de la 
Hermandad Sindica.}, que actuará como Presidente (en aquellos 
términos municipales olivareros en que aún no estén legal
mente constituidas las Hermandades Sindicales presidirá la 
Junta el Ailcalde de la localidad); un representante de los ven
dedores y otro de los compradores de aceituna, designados, el 
primero, por- el GTUpo Olivarero de la Hermandad Local de La
bradores, y el segundo, por los industriales almazareros de la 
localidad. En caso de que loS Vocales de la Junta 10 consideren 
conveniente, elegirán, de común acuerdo, un VocaJ olivarero 
que molture por sí mismo su cosecha de aceituna. Se elegirán 
Vocales suplentes para que actúen en ausencia de los titulares. 
Actuará como Secretario, al solo efecto de levantar- las actas, 
el que 10 sea. de la Hermandad, y en aquellos términos en que 
no esté constituida la Hermandad, un funcionarlo munictpal 
nombrado por el Alcalde. 

Se autorizará la. constitución de dichas Juntas Locales de 
Rendimientos cuando lo soliciten por escrito, ante la Alcaldía, 
el Jefe de la Hermandad de Labradores de la localidad o g¡lgún 
a:Imazarero u olivarero de la miSma. 

El funcionamiento de estas Juntas, asi como las medidas 
y normas para dar efectividad a las mismas, será reglamen- ' 
ta.do por la Secretaria General Técnica del Ministerio de Agri
cuiltura. 

El P,residente de la Junta será responsable de la legailídad 
de los acuerdos que se adopten y del normal cumplimiento de 
aquéllos. 

Art. 4.° Las Juntas Locales de Rendimientos de Aceituna 
de Almazara tendrán como misión: 

a) Determinar el rendimiento en aceite de las distintas 
dases de aceituna del término municip8l1. 

b) Señalar el preciO mínimo que corresponda a cada clase 
de aceituna en razón de su rendimiento en aceite, p<lir aplica-

clon de la norma de cálculo que se apruebe a dicho efecto por 
la Secretaría Gen eral Técn ica del Ministerio de Agricultura. 
teniendo en cuenta ¡os preCios en producción del aceite, los már
genes de moUuración de la aceituna y el va.[m de los subpro
ductos. conforme determine la citada Secret.aría Genera.} Téc
nica. 

Los precios fijados de esta forma a la ¡¡¡ceituna por las cita
das Juntas tendrán la consideración de minimos. Entre los con
tratantes pueden pactarse libremente precios superiores en ra
zón a la calidad y rendimiento del fr ut o u otras consideraciones 
de índole comercial e mdustria,i. 

Art. 5.0 Si por cualquier circunstancIa el númeTQ de alma
zaras abiertas voluntariamente por sus propietarios en una pro
vincia fuese insuficiente para la moUuradón de la aceituna pro
duc~da en la misma dentro del plazo necesario, la Comisaría 
Genera.l de Abastecimientos y Transportes adopt ará o prOpon
drá, en su caso, al Ministerio de Agricultura, las medidas per
tinentes para obligar a la apertura de las almazaras que se 
preclsen. 

Art. 6.° El orujo de a·ceituna y las semillas de cacahuete, 
algodón, girasol, soja, cártamo y colza de prodUCCión nacional 
gozarán de libertad de comercio y circulación. 

Art. 7." Aceite de oliva.-Los aceites de oliva de producción 
nacion¡¡¡l gozarán de libertad de precio, circulación y comercio 
en todos los escalones de su ciclo económico 

Art. 8.0 Se prOhibe el destino a consumo de boca de ~os acei
tes de oliva virgenes de acidez superior a tres grados. Dichos 
aceites, pa,ra poder ser destinados a tal fin , deberán sufrir for
zosamente el proceso completo de refinación en sus tres fases: 
Neutralización, decoloración y desodorizaciÓn. 

No obstante lo dispuesto en el pánafo anterior, la Comisa
ria General de Abastecimientos y Transportes queda facultada 
para autorizar el consumo de aceit e de oliVa virgen de acidez 
superior a los tres grados en las provincias a las que con 
anterioridad y de forma repetida se les viene dando dicha auto
rización. 

La acidez de los aceites de oliva puro.~ que se dest~nen al 
consumo de boca no podrá exceder de 1,50 • 

Art. 9.. La comercialización de las distintas clases de aceite 
de oliva, cuya venta al público se autorice, se efectuará de 
acuerdo con las especificaciones del Consejo Oleicola Interna
cionail dentro de los limites de acidez establecidos en el articulo 
anterior, 

Art. 10. Los ¡¡¡ceites de orujo, soJa, cacahuete, girasol, al· 
godón, cártamo, colza, maíz y pepita de uva gozarán de libertad 
de comercio, circulación y precio, dentr-o de las condiciones pre
vistas 'en la presente Orden. 

Estos aceites, para ser destinados a consumo de boca, habrán 
de ser objeto de refinación com¡pleta, debiendo ajustarse a lao 
especificaciones técnicas que señale la Comisaría General d. 
Abastecimientos y Transportes. 

Con independencia de los aceites señalados, la ComisarÍl 
Gener3il de Aba.stecimientos y Transpoa-tes poctrn autorizar 8 

consumo otras cJa.Ses de aceites de pr-oducción nacional cua.n· 
do las circunstancias y características de los mismos así k 
aconsejen. 

La importación de estos aceites se realizará de acuerdo 
con lo que sobre la materia señalen las vigentes disposiciones 
así como las que puedan dictarse con posterioridad. 

Art. 11. Las semillas oleaginosas de cualquier clase, aSi 
como los aceites de ellas obtenidos, serán inoluídos en el régi
men de derechos reguladores. 

Art. 12. La Comisaría Genera.! de Abastecimientos y Tra.ns
portes comprará los aceites de oliva vírgenes limpios que libre
mente se le ofrezcan por sus tenedores, entre los que se incluye · 
al Servicio Sindical de Almacenes Reguladores, de acuerdo con 
las estipulaciones economicas técnico-degaJes que a continuación ' 
se señalan: 

a) Clases de aceites de oliva vírgenes que serán adquiridOS 
por la Comisaría Gener-al de AbastecimientoS y Transportes: 
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1.0 Extra,-Aceite de oliva de sa.bor absolutamente irrepro
chable y cuya acidez en ácido oleico será, como máximo, de i 
un gramo por cien gramos, 

2.0 Fino.-Aceite de oliva que reúna las condiciones del 
aceite virgen extra, saJIvo en cuanto a la acidez en ácido oleieo, 
que será, como máximo, de un gramo y medio por cien gramos. 

3.° Corriente.-Aceite de oliva de buen sabor, cuya acidez 
en ácido oleico será de tres gramos por cien gramos como má
ximo, con margen de tolerancia de un diez por ciento respecto 
a la acidez indicada. 

b) Precios de compra: 

Los precios a que serán adquiridos estos aceites son. los si
gUientes : 

Nov-Dic. Ene-Feb. Mar-Ab. Ma-Jun. JUi-Ag. 
Clase 1967 1968 1968 1968 1968 

Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg -------
Aceite de oliva vir-

gen extra ... ........ 34,50 34,90 3'5,30 3'5,70 36,10 
Aceite de oliva vir-

gen fino ...... ..... .. 34,00 34,40 34,80 35,20 35,60 
Aceite de oUva vir-

gen .corriente ... ... 32,50 32,90 33,30 33,70 34,10 

El contenido entre humedad e impurezas de los aceites que 
adqUiera la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes no podrá exceder del 0,3 pOi!" 100. Cuando SObrepasen dicho 
límite, sin rebasar el 1 por lOO, se aplicarán los descuentos co
rrespondientes en los precios de compra. 

c) El oferenrte se obliga cori los medios de que disponga, 
propios o ajenOS, a situar la totalidad de los aceites objeto 
del contra,to de compraventa en los almacenes que la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes le · señale. 

d) El aJlmacenaje de estos aceites se realizará : 

1.0 En los almacenes designados por la Comisaria. General 
de Abastecimientos y Transportes pertenecientes al Servicio Sin
dical de Almacenes Reguladores. 

2.0 En depósitos fijados por la COmisaria General de Abaste
cimientos y Transportes dentro de la provincia en qlle se pro
dujeron o en otras provincias. 

En el supuesto de que los lugares que se designen para a;!ma,. 
cenar los aceites se encuentren en provinCia distinta, el gasto 
de transporte quedará a cargo de la Comisaria Genera.! de 
Abastecimientos y Transportes 

e) La comprobación de pesos y acidez se efectuará en el 
aJmacén receptor, y en caso de discrepancia. sobre dicha acidez 
de!l aceite, se hará constar en acta la disconformidad, remi
tiendo las oportunas muestras a un laboratorio oficial o al Ins
título de la Grasa. de Sevilla, aceptando como decisorio el aná
lisis que se emit a. Los gastos de este análisis serán de cuenta 
del perdedor. 

La humedad, impurezas y restantes características serán de
terminadas mediante análisis, a cuyo 1¡n se tomarán las mues
tras de los aceites una vez se realice la entirega. 

f) La Comisaría General de Abastecimientos - y Transpor
tes publicará, en la correspondiente Oircular, el modelo de 
contrato de compraventa. 

g) Los vendedores incluirán con ,la ofe:r:ta una declaración 
de calidad y cantidad. 

El plazo para la presentaCión de estas ofertas terminará el 
31 de julio de 1968, y las entregas del aceite ofrecido deben 
realizarse antes del 31 de agosto del mismo año. 

En el supuesto de que los oferentes de aceite no hicieran 
entrega del mismo, podrá exig1rseles la responsabilidad que co-
rresponda por los perjuiCios ocasionados. . 

h) La formalización da contrato de compraventa. se rea,.. 
llzará precisamente cuando la mercancía ofrecida se encuentre 
en el depÓSito señalado po;r la Comisaría General de AbaSte
cimientos y Transportes y el resultado de los aná1jsis p.ract!ca,. 
dos demuestre que los aceites .reÚnen las características esta,. 
blecid!l$. 

i) La Comísaría General de Abastecimientos y Transportes 
pagará el importe de ¡a mercancía en el momento de fOi!'lll3!lizar 
el contrato. 

j 

Art. 13. Compras de otros a'ceites.-La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes comprará los aceites obtenidos 

en España con semillas de producción naaional que a continua
ción se relacionan y a los precios de garantía a la prodUCCión 
que asimismo se señalan: 

Nov-Dic. Ene-Feb. Mar-Ab. Ma.-Jun. Jul-Ag. 
Clase 

Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg. 
------

Aceite de girasol '" 23 23',30 23,60 23,90 24,~ 

Aceite de orujo de 
aceituna ............. 23 23,30 23 ,60 23,90 24,20 

Aceite de algodón ... 21 21,30 21 ,60 21,90 22,20 
Aceite de cártamo ... 21 21,30 21,60 21,90 22,20 
Aceite de colza 21 21,30 21,60 21,90 22,20 

Los precios señala dos para ca<la uno de ellos se entienden 
para aceites debidamente refinados, cuya compra por la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes se realizará en 
las mismas condiciones estaolecidas en el articulo anterior para 
los aceites vírgenes de oliva. 

El complemento de precio a la producción de semillas de 
a!lgodón, colza, girasOl y cártamo de la cosecha 1967 se realizará 
de conformidad con lo que se dispuso en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 29 de octubre de 1966 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 264. de 4 de noviembre), 

Para continuar estimulando los cult.ivos de semillas oleagj.. 
nosas, los agricultores perdbiráIi, en .concepto de complemento 
al precio contratado con las ext ractoras y desmotadoras, las can
tidades siguientes: 

Semillas de algodón y colza de la cosecha 1968: 0,20 pesetas 
por cada kilogramo. 

Semillas de giraso¡ y cártamo de la cosecha 1968: 0,40 pesetas 
por cada kilogramo 

Sobre la bru>e de un rendimiento en aceite del 40 .por lOO, 
con la variación proporcional según el rendimiento real en cada 
caso. 

El pago de dicho complemento será satisfecho a los agricul
tores por las extractoras que a este fin sean autorizadas por el 
Minis·terio de Agricultura. 

Las cantidades abonadas por las extractoras, a que se refiere 
el párrafo anterior, serán liquidadas por la Administración a 
través de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, preVios los requiSitos que la misma señale. 

Además de los aceites anteriormente relacionados, la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes pOdrá adquirir 
otros aceites de prodUCCión nacional. para los que se establecerá 
a correspondiente precio de protección cuando las circunstan
cia;s así lo aconsejen. 

Art, 14. El precio máximo de venta al público del ~eite . 
de soja se fija en veintitrés pesetas litro, pudiéndose señalar los 
correspondientes a las ext ractora.& y refinerías. Las industrias 
envasadoras que comercialicen esta clase de aceite y el comer
cio detallista tendrán Siempre a disposición de sus respectivas 
clientelas aceite de soja o, en su caso. aceites de semillas refi
nados al precio de venta al público de veintitrés pesetas litro. 

Arl. 15. Los aceites propiedad de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes serán vendidos por la misma a 
los precios de compra establecidos en el artículo 12 para. a bi
mestre julio-agosto de 1968. excepto los procedentes de la cam
paña 1963-64, a los que podrá aplicarles los preciOS de protec
ción qUe figuran en el referido artículo 12 para el bimestre· 
noviembre--diciembre de 1967. 

Para evitar el alza exagerada de los precios de los acei.tes 
de semillas se autoriza a dicho Organismo para que en cual
quier momento ponga a la venta aceites bajo la denominación 
de «aceite de regulación» al precio establecido para el de soja. 

Art. 16. Todos los aceites de oliva se venderán al público 
sin mezcla alguna con cualquier otra clase de aceite comestiole. 

Los aceit es de cacahuete refinados se expenderán puros en 
todos los casos. 

Los rest antes aceites de semillas podrán venderse puros o 
mezclados entre sí en las proporCiones que convenga a cada 
una de las industrias envasadoras para ser expendidos al pú
blico bajo la denominación que a cada uno corresponda si hu
biesen sido envasados puros, o como «aceite de semillas refi
nado» si contiene mezcla de varias clases de semillas. 

Art. 1'1. La venta al público de todos los aceites a que se 
refiere la presente Orden se realizará con carácter general en 
régimen de envasado, pudiendO utilizarse cualquier tipo (le 
enV!l$e (vidrio, hojalata, plástico) , siempre que haya sido ob
tenida ¡a oportuna autorización sanitaria. 
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No obstante, los establecimientos que se hallen legalmente 
facultados para la venta de aceites al público pOdirán solicitar 
de la Delegación de AbastecImientos y Transportes de la pro· 
vincia en que radiquen la venta de aceites de oliva vírgenes a 
granel con sujeción a las normas y condiciones que señale al 
efecto la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

La acidez de los aceites de oliva virgenes que se expendan 
a granel no podrá exceder de 1,50 

Art. 18. Las etiquetas e inscripciones que se empleen en el 
envasado de los aceites se ajustarán a los términos que exija 
la Comisaría General de Abas teCimientos y Transportes para 
mejor conocimiento y claridad del comprador. debiendo ser re. I 
gistradas y aprobadas por las respectivas Delegaciones Provin- , 
ciaIes de Abastecimientos y Transportes en cuya demarcación I 
resida la firma envasadora . 

Arl. 19. Los industriaJes dedicados a.l envasado de acei,tes 
comestibles mantendrán separación absoluta de las distintas 
clases de aceites que obren en su poder. 

Art. 20. En los locales en qUe se lleve a cabo la obtención 
de aceites de oliva o de orujo. en tanto que se prOduzca o haya 
existencias de ellos, queda prohibida la elaboración de aceite8 
y gras'8s de otras clases tanto de origen animal como veget::tl 

Art. 21. Las industrias extractoras de aceites de semllla~ 
mantendrán la debida separación de las distintas clases de acei. 
te que obtengan, garantizando su pureza y faciUtando las como 
probaciones que sean precisas 

Art. 22. Todos los industrlales y comerciantes mayonstas 
que intervengan en cualquier fase de fabricación, envasado o 
comercio de aceites y grasas regulados por la presente Orden, 
tendrán ooligación de anotar diariamente las entradas. salidas 
y movimientos de las grasas y de los productos elaborados 

La Comisaria General de Abastecimientos y Transportes po. 
drá exigir dec.Jaraciones de producción. movimiento y existen. 
cias. 

Al't. 23. La Comisaria Genera;[ de Abastecim1entos y Trans
portes vigilará periódicamente la ca;lidad de los aceites en ge
neraJ y el peso de los envasados, disponiendo sobre aquélla las 
oportunas tomas de muestras y el corres,pondiente análisis en 
los laboratorios oficiales, recabando de éstos que las determina
ciones a realizar se ajusten a los procedimientos técnicos que 
se establezcan previamente por dicha Comisaría General. 

Art. 24. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden será sancionado con arreglo a los preceptos del Decre· 
to 3052/1966, de 17 de noviembre. del Ministerio de Comercio 
y demás disposiciones vigentes en la materia. 

Art. 25. El Ministerio de AgriCUltura y la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes dictarán las disposidones 
complementarias para el desarrollo y ejeCUCión de la presente 
Orden. 

Art. 26. La presente diSPosición será de aplicación pa·ra la 
campaña oleícola 1967/ 1968, que finalizará el 31 de octubre de 
1968 y comenzará a regir el día 1 de noviembre de 1967, en 
cuyo momento qUedarán derogadas las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 29 de octubre y 20 de diciembre de 1966 

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. n. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1967. 

CARRERO 

Excmas. Sres. Ministros de Industria. de Agricultura y de Co
mercio e Ilmos. Sres. Comisario General de Abastecimientos 
y Transportes y Jefes nacionales del Sindicato Naciona1 del 
Olivo y del Sindicato Nacional de AJimentación. 

ORDEN de 28 de octubre de 1967 por la que ' se es
tudia la intervención del capital e:¡;tranjero en la 
industria farmacéutica española. 

La Comisión Delegada para Asuntos Económicos en su reunión 
del día 8 de septiembre de 1966 acordó someter a ciertos condi
cionamientos las autorizaciones de inversión mayoritaria de ca
pital extranjero en la industria farmacéutica. Dichos condiclo
na.mientos se limitaban fundamentalmente a la obligatoriedad 
de realizar o promover labores de investigación científica o de 
llevar a cabo la fabricación en . el país de los principios activos 
de las fórmulas terminadas o de exportar un determinado por
centaje de la producción. 

Con el fin de establecer la reglamentación que asegure el 
cumplimiento de lo preceptuadO, así como las normas de su 
puesta en práctica, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Industria, ha tenido a bIen disponer lo si
guiente: 

Primero.-l. Las solicitudes de autorización de inversiones 
de capital . extranjero para la modernización, ampliación o crea
ción de Empresas farmacéuticas espafiolas cuando sean supe
riores al 50 por 100 deberán contener declaración expresa de la 
condición o condiciones cuyo cumplimiento está dispuesto a 
aceptar el solicitante de entre las que a continuación se enu
meran: 

a) Exportar un porcentaje del valor en venta de su pro
ducción. 

b) Realizar. bien en la propia Empresa de participaCión 
mayoritaria extranjera o bien por medio de aportaciones o aso
ciaciones con Entidades españolas de investigación, privadas o 
estatales. labores de investigación. invirtiendo en ellas cantida
des representativas de un porcentaje fijo de la facturación anual 
de la Empresa en cuestión. 

Las patentes de fabricación que se produzcan como conse
cuencia de dicha investigación deberán ser inscritas en Espafia 
a nomore de Empresa. española. 

c) Utilizar en un porcentaje ad-valorem fijo materias prI
mas o principios activos fabricados en España por la Empresa 
solicitante o por otras Empresas radicadas en el país. 

2. Asimismo se determinará en cada solicitud la cuantía 
concreta de los porcentajes que en cada caso está dispuesto a 
eumplir el solicitante. 

Segundo.-La fijación definitiva de los porcentajes a que se 
alude en el número anterior se realizará a través del siguiente 
procedimiento : 

1. La oferta contenida en la solicitud presentada será estu. 
diada por el Ministerio de Industria. que en el plazo de quince 
días manifestará su conformidad con la misma O-en otro 
casa-formule.ría a su vez una contraoferta motivada que se re
mitirá al solicitante. 

2. La contraoferta formulada deberá ser aceptada o recha
zada por el solicitante en el plazo de quince días. 

3. En ningún ooso se exigirán porcentajes superiores a los 
siguientes: 

a) Para la exportación de una parte de la prodUCCión: Vein
te por ciento de la producción «ad-valorem». 

b) Para Inversión en investigación: Siete por ciento de la 
facturación anual por venta de productos farmacéuticos. 

c) Para la utilización de ingredientes fabricados en Espafia, 
.ncluidos envases, embala.jes. etc. : Setenta por ciento «ad
valorem». 

4. Producido el acuerdo, las condiciones del mismo se in
cqrporarán al contenido de la autorización que se otorgue, junto 
con las demás a que se refieren los números siguientes. 

Tercero.-Para comprobar la realización de las obligaciones 
contraídas por parte de las Empresas, éstas se comprometerán 
en su solicitud de autorización de participación extranjera ma
voritaria a someterse a las normas de control siguientes : 

l." Para las obligaciones de exportaCión: 

La Empresa deberá presentar al Ministerio de Industria antes 
de 1 de noviembre y 1 de mayo de cada afio relación detallada 
'de las exportaciones real~adas hasta elIde jUlio y el 1 de 
enero, respectivamente, del mismo año, señalando los países de 
destino y las oportunas referencias a los documentos de expor
tación acreditativos de que ésta ha sido realizado,. 

En el caso de que en uno o dos años consecutivos la Empresa 
no pudiera alcanzar las cifl'QS de exportación comprometidas 
el déficit o los déficits podrán ser compensados hasta el 31 de 
diciembre del teréer a·ño natural, contado a partir del 1 de 
enero del primer afio deficitario. 

2.& Pw'a las obligaciones relativas a trabajos de investi
gación: 

La Empresa deberá presentar al Ministerio de Industria antes 
del día 1 de mayo de cada año una Memoria exPlicativa Y de
mostmtiva de la labor de investigación realizada durante el 
afio anterior, quedando la Empresa eximida de consignar aquellos 
detalles que puedan considerarse secreto industrial o científico 
sin que esto reste evidencia a la Memoria presentada. Igual
mente deberá consignarse la inversión realizada en las labores 
de investigación finanCiadas por la Empresa. junto con los do
cumentos demostrativos de la misma, si así 10 estimase opor
tuno el MinisteriO de Industria. 

3.& Para la obligación de utilizar materias primas o princi
pios activos fabricados en Espafia: 


